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Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Luz Magnolia Acevedo Acevedo 

Accionados 

Beatriz Elena Castaño Álzate en calidad de notaria 

11 del circulo de Medellín 

Bernardo Hoyos Castaño 

Néstor Francisco Gil Rojas 

Colpensiones 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00046 00 

Instancia Primera 

Decisión Admite Demanda  

  

En consideración a que la demanda de la referencia reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y las normas concordantes del Código General del Proceso y el Decreto 806 

de 2020, este despacho 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por LUZ MAGNOLIA ACEVEDO ACEVEDO, identificada con la C.C. No. 

32.539.005, en contra de BEATRIZ ELENA CASTAÑO ÁLZATE en calidad de 

notaria 11 del circulo de Medellín, de los señores BERNARDO HOYOS CASTAÑO 

NÉSTOR FRANCISCO GIL ROJAS y de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

Segundo: DISPONER la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a BEATRIZ ELENA CASTAÑO ÁLZATE en calidad de notaria 

11 del circulo de Medellín a NÉSTOR FRANCISCO GIL ROJAS y a JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, en calidad de representante legal de COLPENSIONES, o a quien 

haga sus veces, la cual de acuerdo al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, será 

realizada por el Juzgado de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 291 del 

CGP; se solicita a la apoderada de la parte demandante que se abstenga de enviar 

comunicaciones a la demandada al respecto, para evitar doble notificación. 

 

Para la notificación del demandado BERNARDO HOYOS CASTAÑO, del cual se 
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desconoce dirección electrónica, la notificación será realizada de manera personal 

en los términos del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo, modificado por el 

artículo 20 de la Ley 712 de 2001, la cual será realizada por la apoderada de la 

demandante 

 

Tercero: REQUERIR a los codemandados para que se sirvan dar cumplimiento al 

artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, que dispone que debe anexar las pruebas documentales que 

anuncie y las relacionadas en la demanda que se encuentren en su poder. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación de la 

demandante, a la abogada LINA MARIA GOMEZ SERNA, identificada con T.P. No. 

114.585 del C.S. de la J. 

 

Quinto: Téngase como canales digitales de las partes los siguientes correos:  

 

Demandante:    danyy9322@gmail.com   

Apoderada:     liligomezs@hotmail.com  

Demandada Beatriz:   oncemedellin@supernotariado.gov.co  

Demandado Néstor Gil:  info@notaria26medellin.com  

Demandada Colpensiones:   notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA  
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JUEZ  

JUZGADO 024 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8addbe70594c0b65d722360f610ec562d213e07e079f021376558319857c200a 

Documento generado en 04/06/2021 06:07:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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